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Núm. 130.

GOBJEOO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

X'eyGciatio 'l.ü—Orden público.— Los 
Síes.* Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil y 
de orden publico y demás dependienles 
de mi autoridad procederán á la busca 
y captura de Jaime Ramis y Casas, na
tural de Palma, casado, del comercio, 
da 3? años de edad, estatura regular, 
ojos pardos, barba poblada; y oaso do 
ser habido lo pondrán á disposición de 
este Gobierno para su presentación el 
Juzgado de 1.a instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad que lo re
clama.

Palma 21 de Julio de 1879.— Manuel 
Stárico Rniz.

. Núm. 131.

(OMISION PROVINCIAI

DE LAS BALEARES.

. S,imuhs/ros.—En cumplimiento de 
0 dispuesto en la Real orden de 22

Maizo de ¡850, inserta en el Bo- 
ictin ofieiai núm. 2705, ha resuelto 
6ste Cuerpo provincial, de acuerdo 
con c! sp. Comisario do guerra Ins- 
Pectop d0 provisiones, que los prc- 

10s á que se han de liquidar y abo
Y los suministros que hayan hecho 

ciJii lroPat> del Ejercito y Guardia 
_ ll durante el mes de Junio úlli-

1 ' Scán los siguientes:
. Pías. Cs^

acion (¡0 pan (je -g (|e^- 
Sainos.......................................... 0‘ÍO

1 ,rri do cebada de 6‘9373 li- 
i,.1/08-........................................... 0'86

FY l3v PaJa tr,80 de G
l  ^ogramos................................0‘34

°g"amo de i-.i. de cebada
i Para gergones..............................0‘07
¿ rp de aceite..................................1*21

()8ramo de leña . . 0‘02

Idem de carbón. . . . . 0‘07
Ración de vino de 0‘50í li

tros ........................................O‘Id
Idem de carne de vaca de 

0‘460 kilógratnos. . . . 0*57
Idem de id. de carnero de 

0‘460 kilogramos. . . . 0*57 
PalmaSI Julio de 1879.—El A ice*

Presidente, Pedro Ripoll.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Pont 
y Muntaner.

siguientes:
Una pieza de tierra, secana de es- 

tension de dos cuarteradas un cuar
tón y seis destres (medida del pais) 
poco más ó menos conocida con el 
nombre do las Asumas sita en térmi
no de Llummayor linda por el N. con 
tierra de Andrés Vidal, al E. con la de 
Bernardo Tomás, al S. con camino 
vecinal de Son Marrano y llamado 
.ambien de las Salinas, y al O. con 
ierra de Bernardo Carboool!.

Una casa y corral denominada Can 
Galera situada en la espresada villa 
calle de Buenos Ayres, manzana Sa
lem núm. 5G moderno y 38 antigua 
linda por la derecha entrando con ca
sa y corral núm. 54 do Pedrona Pou 
por la izquierda con casa y corral 
num. 58 de Miguel Parí por el fondo 
con corral y casa de la referida Pe
drona Pou.

Cuyas dos fincas so ignora á quien 
pertenecen según expediente que so 
instruvo en esta oficina y con el fin 
de qué sus dueños no sufran el per
juicio consiguiente al abandon >, he 
acor lado requerirlos para que den
tro del término do veinte di as, á 
contar desdo la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Bole 
tin oficial de la provincia, presenten 
en esta Administración económica, 
los documentos fehacientes que acre
diten el derecho á las mismas, pues 
pasado dicho término sin verificarlo 
se considerará que renuncian su de 
recho procediéndoso en su conse
cuencia á lo que haya lugar. ,

Palma 18 do Julio de 1879. - í/irh'S 
Rcgino Soler.

Núm. 134.
AYUNTAMIENTO DE ALAHÓ.

En ciiniplimicnto del art. 4/ del re
glamento de los Amillaramiculos de i. 

' Diciembre do 1878 deben los contribu
yentes forasteros nombrar á dos vocales 
que los representen en la Junta Munici
pal Amillaradora de esto distrito y se in
vita á dichos contribuyentes á fin de que 
en el término de tercero día á contar 
desdo el que aparezca este anuncio en el

Núm. 132.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Neg ociado del mpues (os.—Gire alar. — 
A tenor de lo que previene el art. 22 de 
la Instrucción para el impuesto sobre 
sueldos y asignaciones, el primer mes 
de cada año económico las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos están obli
gados á remitir á la Administración una 
copia literal certificada y por duplicado 
de los presupuestos de gastos en la par
le referente á los haberes, sueldos asig 
naciones premios y comisiones de los 
empleados activos y pasivos de los mis
mos.

Además es obligatorio para las espre- 
s»das Corporaciones noticiar en forma 
de certificado las alteraciones que haya 
esperimentado el pago de haberes de 
personal á consecuencia de vacantes ú 
otra circunstancia análoga.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento de- los Alcaldes y Corpora
ciones á fin de que dentro el plazo cita
do cumplan con este servicio.

Palma 18 Julio de 1879.-—El Jefe 
económico, Cárlos R. Soler.

Núm. 133.

Don Cárlos Hegmo Soler, Je/e latercen- 
tor y encargado accidentalmente de la 
Adminisirácion económica de la pro 
rinda de las Baleares.

En virtud del presente edicto se. 
cita, llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á las Ancas 

Boletín oficial de la provincia, se sirvan 
proponer por escrito los que merezcan 
su confianza, advirtiendo que quedarán 
designados los dos que obtengan mayor 
número de proponentes.

Alaró 17 Julio de 1879.—El Alcalde 
Presidente, Pedro Simonet.—P A. del 
I —Gaspar Homar. Srio.

Núm. 135.

A\l NI AMIENTO DE PUIGPLAENT.

Él repartimiento general para cu
brir el déficit del presupuesto muni
cipal y cuota provincial del corrien
te año económico de 1879 á 80, es 
tara do manifiesto al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento por 
espacio do ocho días, desde la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia á efectos 
de reclamación.

Puigpuñent 17 Julio de 1879.-El 
Alcalde, Guillermo Llabrés.--P. A 
del \. -Francisco Vicens, Srio.

Núm. 136.
kM MAMIEMO DE BIM)I A.

H repartimiento de la contribu 
cion de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo, correspomlien 
tu al actual año económico oslara de 
manifiesto en las casas consistoria
les del mismo por espacio do cuatro 
días á contar desdo la inserción do 
esk* anuncio en el Boletín oíieiai do 
la provincia á efectos de reclamacio
nes de desagravio.

Rúñala 20 de Julio de 18j9. — E 
Alcalde, Juan Oliver.-P. V.de! U

Miguel Hadó, Srio.

Núm. 137.
HLNÍAMIENTO DE FERRERIAS

El repartimiento del cupo por con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, que ha correspondido á

M.C.D. 2022
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Núm. 138.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

AÑO ECONÓMICO DE 18^8 A 1819.

V
GL\ro¡ 
niaiU

Vi¿
Luis

FSTADO de la Tecaudado-a i ««wsio» de losados ele U duróle el cuarta trimest» del ejercicio ^diuerio de 1878 á 1879, r,ue se paMica en ti 8g,e.
tvu ojlcíal w de lo establecido ea el aHj 83 de la Ley 0Tgd:uca pYO^cxal, wgeute.

MasH

licita

INGRESOS. GASTOS:

Nombres 
de los capítulos. Conceptos de los ingresos.

Rentas y censos. .

Cuotas municipales.

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior.. . .

Recaudado por alquiler do la 
casa n.° l.° de la calle de 
Palacio . . .' . . • •

Id. por arrendamiento del huer
to de Capuchinos . . . .

Recaudado de los Ayuntamien
tos á cuenta de la cuota pro
vincial de 1878 á 1879.. .

Créditos pendientes 
de cobro. . . . Id. id. id. de 1877 á 78. . .

Id. id. id. de 1876 á 77. . .
Id. id. id. de 1874 á 75. . .
Id. id. id. de 1871 á 72. . .
Id. id. á c/a del recargo provin

cial sobre impuesto personal 
de 1869 á 70.. . . . .

Id. por rentas de 1876 á 1877 
y 1877 á 1878....................

Nombres 
de los capítulos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos.
Pesetas.' '

10.063’38 IO.O6ai38
90*00 ।

300'00 |
590-00

110.626*03

3.359*70 l

110.626’03

Administración pro- 
vjacial. . . .

Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos.
Pesetas.

1 ti al poi 
capítol 

Resetas,

Befa 
sen

Total.

423*16 
188*621
773*33

2.000'00

1.320’00

9.766’83

131.046*24

Servicios generales.

Obras públicas.-. .

Cargas. .

Instrucción pública.

Indemnización á la Comisión 
permaneule. . . . ' ■ .

Sueldos de los empleados de las 
dependencias de la Diputa
ción .......................................

Material de.idem.........................
Sueldos do los empleados de la

Junta de Agricultura. . .
Material de ídem.........................
Id. de la Comisión de monu

mentos...................................
Obras en el edificio de la Lonja.
Sueldos de los Arquitectos y

Delineantes...............................
Utensilios para ios barios de

Campos......................................
Satisfecho al contratista del Bo- 

letin oficial..........................
Gastos para el servicio de quin

tas...........................................
Sueldo del Auxiliar de la Ins

pección de caminos vecinales.
Satisfecho á los que perciben 

pensiones.............................
id. por contribuciones.. . .
Sueldos de los. empleados de la

Junta de I ,a enseñanza.. .
Material de ídem.........................
Satisfecho al Instituto á cuenta 

del déficit.............................
Id. á Li Escuela Normal de 

Maestros........................  •
Sueldo y sobresueldo dei Ins

pector de Escuelas. . . .
Satisfecho á la Academia de 

Bellas Artes á cucóla del dé 
fjCit.....................  • ; •

Id. por subvención á la Biblio
teca provincial.....................

Beneficencia. . . Satisfecho al Hospital á cuenta

Imprevistos.. .

Obras diversas. .

Otros gastos.

3.000*00

5.008*17
2.397*81

281*34
100*03 1 Í.50B

í. 149*93

L;50‘03

del déficit..................................
Id. a la Casa do Misericordia..
Id. á las Casas de Expósitos. .

. •Satisfecho para gastos impre
vistos...............................

. Id. para obras en edificios de la
, Diputación...............................

. . Sueldos de los Catedráticos do

Resultas por adición.

la Escuela de Náutica de Pal
ma y otros sueldos y gastos 
de interés provincial. . . 

Satisfecho por obligaciones de 
presupuestos anteriores.. .

Existencia en Caja para el siguiente trimestre.. . 

Total.

819*49

168*75 > 768*|

600*00

500*06 300'3

833*43 87hL
45*98.

468*84 1
125*06

7.222*22

i .635*22 \ 12.-91^1

836*47

2.625*00

23.000*00 1 3'á vatíG
26.000*00 ?
26.436*00 )

4.514‘4<

3.871*36

3.922*87

3.687*10

cido
R 
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3.9^

3.68^

. . lai.oíf21

Palma I.0 de Julio de 1879. -El Depositario, Juan Gelabert. Conforme.-El Contador, Lino Pimilos. -V/ B. El V.-P. de la C. P., Ripull

este pueblo en el año económico de 
1879 á 1880, estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de cuatro días, para los 
efectos de reclamación, contados 
desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia. " .

. Ferreriás 18 Julio de 1878.—El Al
calde, José Bacco.—P. A. del A.—Lo
renzo Pons, Srio.

Núm. 139.

ALCALDIA DE VILLA-GARLOS.

El repartimiento déla contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este Distrito formado para el pre
sente año económico, estará do ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este" Ayuntamiento por término do 
cuatro dias á contar desde el de la in

serción do este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, á los efectos 
de reclamación? pasado dicho plazo 
ninguna será atendida.

Villa-Garlos 19 de Julio de 1879. - 
El Alcalde, Pedro Carretero.

Núm. 140.
AUDIENCIA DE PALMA.

. i > !i,, lPalma treinta de Junio uu 
ochocientos setenta y nueve.

En los autos de competencia jq  
tada entre los Jueces i
los distritos de la Lonja y Caj-, 
esta Ciudad acerca del coime 
del juicio verbal enlabiado p

M.C.D. 2022



Num. 141.

'(I

-75

- irisio v c-mlra Yíoe/v Gabriel Vidal como

don Factoría de subsistencias de Palma
1 VJuUandMue ^7 NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

do la lonja so-
11 la celebración del ju ic io  

1 í.,.! a’lomiciliatlas en la calle dt 

coniicnadas- al pago de ciento 
r u-iita pesetas que contra ellas al- 14 
Kan por razón dé Intereses ven- 4 

Heos de determinado presiamo.
‘ in sultando que mientras so esta- 

ha sustanciando el jiticio el Jim? 14 
inunieipaldel distrito de la Catedral 
ante quien hablan acudido los doman- 
rrauirio do mW*n ai^eídistrito Se declara que el conocimiento de 

d/> h t miia fumláo lose para recia estos autos corresponde, ai Jut'Ziru- 
mar el conocimiento del negocio en uicipal del distrito de b. yonja t.c esta 
muL«i& una Ciudad, al que se (emiUrau u .as y
acción personal y constando el lugar otras actuaciones para lo que pi ouc- 
(ionde debía cumplirse la obligación, da con arreglo a dei echo, * atu diu. 
h-.4bia de atenderse únicamente al do-1 dose de oíicio las costas causadas cu 
iHcilio de los demandados para de- | esto incidente. 1 por este auto que 
terminar la competencia en confor- se publicara en c. boletín m cía. de 
■nida l á lo dispuesto en el artículo la provincia denh o de los qmimc m<>s

’ nuintola ley do Enjuichmiento siguientes al de su fecha, asi o acor- 
Civil v regla primera dc! irc^iuntos fiaron y firman los senmes del mai- 
echo de la orgánica del Poder jum- gen en Sala de. Justima

v o f (licncia de que certihcin--Vicente G1-
Resultando quo el Juez lequerido, j ron. -“ Gregorio Belmchuu.-- Lran- 

drsnues do oir á los demandantes y cisco Uscra.—Amomo Jazqucz Ida. 
altbCii insiste en su competencia, i 
apoyándose en que mientras no se 
sujeten los negocios al repartimiento 
ambos jueces son competentes pa
ra conocer de las demandas que se 
promuevan en juicio verbal contra 
personas domiciliadas en el término 
municipal, podiendo por tanto los 
dcmaridariles acudir al que tengan

c mvenienb?, y en que esta doc
trina se halla afirmada por las pros
cripciones del párrafo segundo del 
ailicido trescientos de la precitada

Mes de Julio de 1879.

í‘Sl

3*^1

í..y

/■|V

ah'1 l

Cía1’41

Dias. N0M8RE DEL VENDEDOR.

D. Baltasar Cortés. .
D. José Pifia. . . • 
D. Miguel Colomar. .

I). Baltasar Corle

CIASE DE ARTÍCULOS.

. Harina de 1.a. clase.
. Paja para pienso.
. Leña.

Cebada.

qq. mtirs.

CANTIDAD.

Kilógs. Heclógü

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

6 
60 
20

?> 
»

»
»
»

i 9‘98 
6‘20 
$‘80

Raciones de 6;93"5 litros.

1.132

Palma 21 de Julio do 1819.—El Admintelr,dor, José Ripoll.-W B.-El Comisario de Guerra Inspector, Crislóbal Vila.

de su mañana en los estrados de es
te Juzgado, cuyos inmuebles radican 
ambos en dicha villa, siendo do car
go del comprador los gastos de su
basta y remate, escritura de traspa
so y demás consiguiente á ella.

Dado en Mauacor á ocho Julio de 
mil ochocientos setenta y nm've.—

—Luis de Quintana.-Cristóbal Sor
ra. Relator.

Es copia literal del auto pronun
ciado en los de competencia á que se 
refiere, y la espido en cumplimiento 
á lo mandado á fin de publicarlo en 
el Boletín oficial de esta provincia 
de que perlifico,

Palma catorce de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.- José 
M.a Vich y Alou, tirio.

ley orgánica y aplicada por esta. Sala 
de Justicia en una sentencia recaída 
en caso análogo. ;

Considerando que la ley orgánica 
del Poder judicial, que es la vigente 

la materia, no hace distinción en 
cuanto á la competencia en los ndgp- 
ciosciviles entre Jueces respectiva- 
tñente iguales, fuera de los casos de 
cxcepeion,determinados en Ua  misma 
yuc vienen á coutii mar las reglas ge- 
16 ales consignadas en su articulo 
^cientos ocho y siguientes:

Considerando que hallándose los 
diTUandidos, según se concuerda 
P°r las partes en el término munici ■ 
pa. de esta Ciudad donde ejercen su 
.lU!'isdic(-jon los dos jueces entre 
V'ñ'iies se ha suscitado oí presente 
.^'^icto, cualquiera de tdlos es com- 
LY lltepara conocer del juicio ver- 
^P'1’Movido por las hermanas Ma- 

■ P •f-'ibíéndo podido por tanto acudir
1 ^mo acmlicron al del distrito 

pY'Í L°nja para que entendiese en la 
o-'tación del indicado juicio. 
y)nsiderando que si bien por Real 

a de 12 de Jimio de mil ocho- 
‘fies sesenta y ocho se sujetaron 

l('' iruto los negocios civiles en las 
0,1 Q00 hubiere mas de un 

haY1'10 y ‘-'litro los escribanos.donde 
so'°> fue,’un exceptúa - 

saVi 1lnisino scgun el número se
. TíViY dc la t'égla séptima los juicn s 

_ -les en su primera ¡nstaucia. 
■'tas las disposiciones citadas; 1

Francisco 
mandado,

de Asís Ibañcz.—Por 
Rafael Rossclló.

Núm. ¡43.

su

_____ Pisa y Bel irán, Teniente de 
Tario graduado, Aiiudaule de la Co
mandancia de Marina de esta prorin-

1). I ícente

cía, ij Fiscal.de una sumaría,.

cesantía de D. Domingo Villaamd y 
Fernandez de Cueto, á I). Angel Al- 
boiuzy Gauna, Jefe de Negociado -le 
primera cíese do la Contaduría gene-, 
ral de Hacienda do la misma ísl en 
el que concurren las circunstancias 
requeridas por el art. 8.° de mi decre
to fecha 23 de Mayo úllimo. ,

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio de mil ocRócientos setenta y 
nueve.—Alfonso. —El Ministro'dr Ll

I tramar, Salvador de Albacete,

A propuesta del Ministro do Ultra' 
mar,

Vengo en aprobar la cesantía que 
por enfermedad debi lamente justih 
cade», anticipó el Gobernador geoerai 
de la isla de Cuba, á D. Mariano Vi-

Núm. 142.

b. Francisco de Asís [bañes Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel la Católi
ca. jues de primera instancia de esta 
t illa y su partido.

Por el presente edicto se sacan a 
publica subasta por termino de vein- 
lo días y por segunda vez las fincas 
embargadas á D. Miguel José Escales 
y Vidal vecino do Santañy y son las 
siguientes: .

Una casa callo de Palma numero 
cuatro que linda por la derecha, con 
casas y corral de Antonio Buned, por 
la izquierda con casas y corral del 
mismo Sr. Escales y por el fondo con 
tierras vulgo ("los de los herederos 
de Jaime Boncdsituadacn dicha villa.

Una cuarterada de tierra cquiva-

Por el presente mi primqr edicto 
se cita, llama y emplaza a! patrón y 
tripulantes del laúd que con lecha 
veinte y seis do Junio próximo pasa
do fué apresado por la escampavía 
«Pez» con ciento sesenta y nueve 
bultos de tabaco de contrabando, á. 
fin de que en el término de tremía 
días, á contar desde el en que tenga 
logar la inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia se prcscnkm 
en la Fiscalía militar do esía Coman
dancia á prestar su inquisitiva en 
causa criminal que con tai motivo 
me hallo instruyendo, pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere, lugar. ,

Palma diez y seis de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—A i- 
cento Pizá.

lente á setenta y una áreas 3 centiá 
reas, denominada la Basa del Camp 
den Torrclla no espresándose los,lin
deros por no constar en autos, á fin 
de que coó su producto se haga pa
go al acreedor I). Ramón Sucias y 
Torrcns en cantidad de dos mil sete
cientas cincuenta pesetas, intereses 
y costas. Dichas dos fincas quedan 
justipreciadas en capital, esto es: la 
casa en cuatro mil ochocientas treia- 

Lta v cinco pesetas y la cuariurad ‘ 
> Basa en dos mil pesetas quedando 
^señalado para su remate el cia 1.
' del próximo Agosto y nueve horas

MIMSTERIO DE n.TBAMkB.

REALES DECRETO<.

centc y Malo, Administrador de la- 
Aduana de la Habana; declarándole 
cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado un Palacio á veintisiete de 
Junio de mi! ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.—El Ministro ¡o l i
tremar, Salvador de Albacete.

A propuesta del Ministro de U tra
mar, , .

Vengo en nombrar Jefe de A mi!- 
nistracion de segunda ciase, Admi

A propuesta del Ministro de. Ultra
mar,

Vengo en declarar cesante, eon m 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Domingo Villáami! y Fer
nandez de Cueto, Jefe de Adminislra- 
cion de cuarta ciase, lote: ventor de 
Ordenación general delegada de pa
gos de ¡a isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio de mil ochocientos sotmda y 
DUeVr. —Alfonso. —El Ministro de Ul- 
tremar, Salvador de Albacete.

A propuesta del Ministro de Ultra 
mar, ■ _

Vengo en nombrai para . . c irgo de 
Jefe de Admiinstracjun Re. c . u ta cía < 

i se, Interventor de la Ord< la. ion ge 
: «eral delegada de-pagos de =-1 isla de 
í Cuba-, dn la vacante q-uu ri'salta .por

nistrador de la Aduana déla Habana, 
en la vacante que resalla por cesaii- 
tia tic D. Mariano Vicente y Malo, a 
D. Celestino Barca y Santibuñez, sig
nificando para dicho por el Consejo 
del Banco Hispano-Gulonial, y que en 
la actaalidad desempeña el Jefe (k; 
Administración de tercera clase, Con 
lador de la misma dependencia.

Dado en Palacio á veintisiete de. 
Junio do mil ochocientos setenta v 
nueve. — Alfonso.-El Ministro de Ul
tramar, Salvador de Albacete.

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, .

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Contador 
de la Aduana de la Habana, en la ya 
cante (pie resulta por ascenso de don 
Celestino Barca y Santibañcz, a don 
Víctor Pages y García Jefe de \dmi- 
nistraciou de cuarta clase cebante, 
significado para aquel care > por c. 
Consejo del Banco Hispauo-Coloüi d.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Junio de mil ochocientos si lenta y 
ítm.ve. —Alfonso. — El Mii.istru de Ul
tramar, Salvador de Albacete.

A propuesta del Miúistrode ULra-
mar. . ...

Venguen nombrar ..Consejero de 
A Irninistrácioii tle la isla de Cuba,,en

M.C.D. 2022



Núm. 144.la vacante que resulta por nombra
miento do D. Nicolás José Gutiérrez 
para el cargo de Rector de la Univer
sidad de la Habana, á D. Joaquín 
Claveton y Cegarra, que reúne las 
condiciones exigidas por el art. 7.° 
del decreto orgánico de los Consejos 
de Administración de las provincias 
do Ultramar.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso. —El Ministro de Ul
tramar, Salvador de Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Pasado á informo del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido con motivo déla so
licitud del Ayuntamiento do Hinojo- 
sa, provincia de Cuenca, solicitando 
rebaja en su cupo de consumos, di
cho alto Cuerpo lo ha evacuado en 
los términos siguiente':

«Excmo. Sr.: Con Real orden do 
10 de Mayo del corriente ano, expe
dida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., pasó á informe de esto Con
sejo el expediente promovido por el 
Ayuntamiento do Hinojosa, provin- 
vincia de Cuenca, solicitando rebaja 
en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta que en 
instancia do 22 de Diciembre del año 
anterior el expresado Ayuntamiento 
solicitó la indicada rebaja, fundándo
se en que otros pueblos de análogas 
condiciones satisfacen un cupo in
ferior.

Instruido el oportuno expediente, 
la Dirección general en su informe de 
2 de Mayo propuso una baja de 1.011 
pesetas.

Considerando el Consejo que el 
Ayuntamiento reclamante no se fun
da en el descenso de su población, y 
que por otra parte no existen cir
cunstancias extraordinarias que con 
arreglo á instrucción sean dignas de 
tenerse en cuenta, opina que no pro
cede otorgar al Ayuntamiento do Hi
nojosa rebaja alguna en su encabe
zamiento de consumos.»

Y conformándose S. M. el Rey ¡que 
Dios guarde) con el preinserto infor
me, se ha servido desestimar la reba 
ja solicitada.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y electos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu 
chosaños. Madrid II de Junio de 
1879.— Orovio. — Sr. Director gene
ra! de Impuestos.

^Gacela del 29 de 'junio.')

ANUNCIOS.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma  .

Na c imie mo s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Jfagu de 1819.

»

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Tula)

Dias.
2

br
as

.

*

tr
es

.

de
o ** ce o 8 •V vivos.

> y —

1 4 4 2 » » » 2
2 4 2 3 » 1 1 i
3 1 4 2 » » » 2
4 » 1 1 » » 4

■ 5 » 1 1 » » » 1
6 » J) » » » » n
7 1 1 2 » » » 2
8 » » » 4 » 4 1
9 1 » 4 » » V 1

10 1 » 4 » )) » 4

6 7 13 1 4 2 15

» 
» 
o

» 
»

» 

o

Nacidos sin vida y mncrlos antes de ser inscritos.

l e g ít imo s , n o  l e g ít imo s .

»

» 
» 
» 
» 
» 
»

»

33

Total

de 
muer
tos.

To t a l

de 

ambas 

clases.

» 
>» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» i »

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
»

»
»

»

»

» 
» 
»

A 
» 
» 
» 
»

9 
á
2
4
1

2
1

1

» lo

Palma 11 de Mayo de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom 
parí.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Mayo de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 11 de Mayo de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llorn- 
part.—El Secretario. Francisco Garau.
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SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

gSi hay una obra cuya importancia, por 
obvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la que con el título peinserlo ofrecemos 
boy al publico, ajustada estrictamente aj 
gran molde de nuestro sistema cdilorial, en 
que qo entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado do números práctico, mecá
nico; y en este cenceplo hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidéz.

De tollos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo do ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de proraleo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi lodos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga
nancia.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; alas Delegaciones y agentes de par
tido, que iulervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación do cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, ronlislas, bolsistas y 
recaudadores; álos Montos de piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en 
fin á todos los que deseen sabor pronto y 
bien, en el movimiento y gestión de sus ne

mas ejemplares, podían otupar Cln 
anuncio o anuncios tantos espacios ócuá i 1 
como ejemplares. Esta empresa ediioriT 
obliga ampliar el Boletín de anuncie J-' 
diendo á los cuadernos lanías hojas an l 
dadoras como sean menester, en elcasn'1 
que los anuncios de los suscrilores exced 1 
del número de encasillados que pueden il 
ner cabida en las dos primeras planas do J 
cubiertas de los cuadernos. 4 ai

Se regalarán además á los suscrilores un ’ 
extensas y útilísimas referencias legUlaü^' 
administrativas y comerciales, que iránV 
serlas en las dos planas finales de lascuij/' ■ 
las de cada cuaderno. Inauguramos /a $p; " 
clon legislativa con la vigente ley de¿¡ 
puestos generales del Estado, por con¿. 
rarla de interés general. Oporlunamenic¿ 
partiremos la anteportada y la porladacoJ 
respondientes á esta sección.

Admílense suscricioncs:
En Madrid: por I). Juan l iled —Fonhii 

lo, 36, 2.°
En Barcelona: por los señores EmilioOlJ 

ver y C.a—Plaza de la Universidad, ", 
jos, y por todos los ceñiros y librería; - 
España.

Toda la obra costará 12 duros.

gocios, lo que lian ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más inlimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

En cuanto á la parle material de esta pu
blicación, hemos procurado que correspon
da á su objeto de frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido" que han permitido las tablas.

Si osle publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
per iodos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros.

Mensualmente se repartirá cuando menos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes.

El precio do cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

Cada suscrilor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó

PRONTUARIO
DE LA

AllMlMSTllAClON MCIPAL, 
cou Modelos y Formularios paia todosi 
actos y servicios á que son llamados los! 
caldos, Ayuntamientos, sus S-cn tarios,!:: 
las incales de en*t fianza y Maestro de it 
truccion primaria. Escrita por D. Eusel 
Freixa y R-basó J, fe honorario de A'imia! 
tracion civil. Dedicada al Excmo. é lluMi 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION’

arreglada á las vigentes disposiciones.W 
rada do la primera que se recomendóla, 
Ayunlamicnlos, con abono en sus presup^ 
los, por R- al órd. n de 2-í de Setiembre! 
1866, con-i'tonl- • n mas de 140 expedid 
tes compl. lo>; 1.700 formulario-, y uugr 
número de demoslraciones aritméticas p: 
facilitar los trabajos de presupuestos, balí 
eos, liquidaciones, repartos y amilla rami
os; una reseña de ios servicios pt-riódied 

expletiva do los dias, semanas, quincens 
metes, trimestres, semestres, años, etc.i 
quo practicarse, y pátinas de la obra enip 
so encuentran lo* formularios, así comoi 
ndice alfabético muy circunstanciado del 

das las materias contenidas en la misma
J dvertcneias.

La obra se halla completamente toraiiu1 
da, y contiene cuatro lomos en 4.° prolcD^I 
do; el primero de 644 páginas; el sego^ 
de 630; ol tercero de MS v el ruarlo de^' 
340

A los actuales suscriclores les costará 
camcnte 90 rs., y c*lo mi.-mo á losf ’' 
suscriban antes dd 30 junio pióx>'

Los señores qve deseen adquirid1, 
ilen avisarlo acompañando las 22 
50 céntimos do tu importe en letras de .‘ 
cobro sobre Osla plaza, ó libranzasddi; 
múluo. También se admiliián sellos de* , 
qucO de 5, 10, 23 ó 50 cénlimos; 
este caso, habían do incluirse por va*0 , 
una p seta mis por el quebranto e 
cambio. £i

Cuando so quiera quo se corliuT j} 
Prontuario^ so arom paliarán á la car 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, P01 
lor de 23 pesetas. pafi

Diríjate la correspondencia, tanL;..1 
los podido* de ej. mplares d i 
de la Admiuistrncion municipaljc-í 
las d mas obras del mismo autor, á 
Fernandez y Martin-z, Oficial de la pf 
ría dt 1 Ayuntamiento, ó al mismo ,, 
D Eusebio Frcixa, plaza del Progne ■ 
mero 2, Madrid.
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